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Señor 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 
 

Proceso ejecutivo de menor cuantía 
Radicado: 11001400301920190061300 (2019-00613) 
Demandante: Representaciones Continental S.A.S. 
Demandados: Jhon Jaime Farfán Jaramillo, Alexandra González Pérez, Andrea Magnolia 
González Pérez, Flor Nelly Pérez González 
Asunto: Recurso de reposición contra auto del 13 de mayo de 2021 

 
 
DANIEL OBED CUELLAR MORALES, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía número 79.763.810 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional 185.805 del C. S. de la J., 
actuando en calidad de Apoderado Especial de la sociedad REPRESENTACIONES CONTINENTAL S.A.S. 
identificada con Nit. 860.054.249-9, encontrándome dentro de la oportunidad prevista para el efecto, por medio 
del presente escrito me permito interponer recurso de reposición contra el Auto de fecha 13 de mayo de 2021 
notificado por estado No. 049 de 14 de mayo de 2021, con base en los siguientes: 

 
 

I. ANTECEDENTES  
 
PRIMERO: Que el pasado 5 de abril de 2021 el Despacho dispuso: “el trámite de notificación de que trata el 
artículo 291 del CG.P. (fls. 78 y s.s.c.1), remitido a las demandadas Andrea Magnolia González Pérez y Flor 
Nelly Pérez González, no se tendrá en cuenta, como quiera no se allegó la certificación expedida por la empresa 
de correo en la que se establezca claramente que las demandadas viven o laboran en el lugar de notificación. 
Nótese que, la citación obrante a folio 33 de la encuadernación no se tuvo en cuenta, según auto del 2 de marzo 
de 2020 (fl. 38 c.1). Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que adelante las gestiones necesarias 
tendientes a la notificación de los demandados Jhon Jaime Farfán Jaramillo, Andrea Magnolia González Pérez 
Y Flor Nelly Pérez González, según lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020” 
 
SEGUNDO: Que, dando cumplimiento a lo ordenado, el pasado 22 de abril se acreditó al Despacho la debida 
notificación de las demandadas Andrea Magnolia González Pérez y Flor Nelly Pérez González; notificaciones 
que pese a no ser requerido por el Decreto 806 de 2020, se surtieron a través de correo electrónico certificado, 
para lo cual se aportaron las respectivas certificaciones que acreditan idónea y suficientemente el envío y la 
entrega de la correspondencia. 
 
TERCERO: Que con el referido memorial también se solicitó tener en cuenta que el Despacho ya se había 
pronunciado de fondo sobre la notificación del señor John Jaime Farfán Jaramillo mediante auto de fecha 22 
de febrero de 2021, por lo que no había lugar a surtir nuevamente su notificación al haberse hecho parte del 
proceso. 
 
CUARTO: Que el pasado 13 de mayo el Despacho emitió providencia en la que señaló: “no es posible tener 
por notificada a la demandada Nelly González Pérez, toda vez que, no se aportó la certificación de envío 
correspondiente en la que conste el acuse de recibo por parte del iniciador conforme a lo expuesto por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-420 de 2020” 
 
QUINTO: Que no es cierto lo señalado por el Despacho, pues al memorial del 22 de abril de 2021 se aportaron 
las evidencias idóneas y suficientes para acreditar la debida notificación de la señora Flor Nelly González Pérez 
en los términos reglados en el Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C420 de 2020 de la H. Corte Constitucional, 
como se verá en este escrito y las pruebas que lo acompañan. 
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SEXTO: Que en el mismo auto que aquí se recurre el Despacho señaló: “requiérase al abogado Edgar Mauricio 
Rodríguez Avellaneda, por última vez, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, allegue el poder que lo faculte para actuar en nombre de las personas antes 
citadas so pena de tener por no contestada la demanda”. 
 
SÉPTIMO: Que el mentado requerimiento ya había sido agotado por el Despacho sin haber sido atendido por 
quien dijo actuar en calidad de apoderado judicial, lo que a la postre termina desconociendo las ritualidades y 
garantías procesales propias de este trámite, que por demás es de menor cuantía y por ende debería surtirse 
sin dilaciones ni desequilibrios que terminan favoreciendo la falta de diligencia de los demandados. 
 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Los tres supuestos que dan lugar al presente recurso se desarrollaran de la siguiente forma: 
 

1. Sobre la notificación de la demandada Flor Nelly Pérez González conforme a los lineamientos 
del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia 420 de 2020 
 

2. Sobre la omisión de pronunciamiento respecto de la notificación del demandado John Jaime 
Farfán Jaramillo 

 
3. Sobre el desequilibrio derivado de la creación de oportunidades procesales adicionales para 

los demandados que omitieron actuar conforme a lo normado en el C. G. del P y los perjuicios 
que a la fecha ocasionan las reiteradas interrupciones del trámite procesal 

 
En primer lugar, en lo que tiene que ver con la notificación de la señora Flor Nelly Pérez González se acreditó 
que: 
 

a. Como lo demuestra la Guía de mensajería certificada No. 320356 y el mensaje en sí mismo, mediante 
correo electrónico remitido el 14 de abril de 2021 a la dirección alexandrag14@hotmail.com a través 
de la empresa de mensajería Interpostal S.A.S.1, se remitieron los siguientes documentos: 
 
1. Escrito de notificación del auto que libró mandamiento de pago y traslado de la demanda y sus 

anexos. 
2. Copia simple del auto de fecha 22 de julio de 2019 que libró mandamiento de pago. 
3. Copia simple de la demanda 
4. Copia de los anexos de la demanda. 
5. Aviso a la comunidad publicado en el micrositio web del Juzgado Diecinueve (19) Municipal de 

Bogotá. 

 
1 Téngase en cuenta que, aunque el artículo 8 de Decreto 806 de 2020 NO exige adelantar la notificación personal por correo electrónico 

certificado, se optó por acudir a este mecanismo en aras de evitar interpretaciones en cuanto al éxito de las notificaciones. 
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b. Que la dirección de correo electrónico alexandrag14@hotmail.com es la registrada para efecto de 

notificaciones judiciales de la señora Flor Nelly Pérez González, conforme la información inscrita en el 
certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjuntó, por 
lo que no queda duda de que se trató de un correo idóneo y vinculado irrefutablemente a la accionada 
conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020: 
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c. Que el proceso de notificación fue certificado el 21 de abril de 2021 conforme se observa en la fe 
emitida por la empresa de mensajería INTERPOSTAL S.A. que realizó la entrega bajo dicha modalidad 
certificando el ACUSE DE RECIBIDO del referido mensaje por parte de su destinataria: 

 
 

d. Conforme a las pruebas aportadas se dio cabal cumplimiento a la orden del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 que a su tenor literal reza: 
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“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 
 
Nótese como la norma en comento se refiere en varias ocasiones al envío y luego concluye que 
debe registrarse evidencia del recibido del correo, no así a la confirmación de lectura del correo, 
como pareciera interpretarlo el Despacho, pues, de hecho, tal como acertadamente lo expuso la H. 
Corte Constitucional en la Sentencia 420 de 2020, “el término de dos (02) días allí dispuesto empezará 
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje2” 
 
De suerte con lo anterior no cabe duda de que, con las pruebas aportadas al acreditar el trámite de 
notificación, se comprobó no solo el envío del mensaje de datos sino el recibido, con lo que se tiene 
por cumplida la notificación y, en consecuencia, existe merito suficiente para reponer el auto recurrido. 
 

 
e. Que para corroborar lo anterior, la misma empresa de mensajería certificada INTERPOSTAL S.A. 

emitió con destino al expediente de la referencia, el documento que se adjunta en el que luego de 
explicar cómo se surte el proceso de remisión de las notificaciones certificadas y cómo su proceso se 
acompasa a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y a lo dispuesto por la H. Corte Constitucional, 
concluye que: “Por lo brevemente expuesto se resalta que el Operador Postal cumple a cabalidad con 
los lineamientos propios para que las notificaciones no sean nugatorias y que es totalmente imparcial 
en su actuar, por lo tanto, solo EMITE ACUSE DE RECIBO cuando sus sistemas le indican que el 
correo electrónico enunciado existe y categóricamente es nítida y clara en si PASO A LA 
BANDEJA DEL RECEPTOR O SI FUE LEIDO EL DIA HORA EN QUE SE REALIZO adjuntando a 
Nuestra certificación las pruebas correspondientes”. 

 
Con sustento en lo anterior se solicita al Juez valorar la documentación aportada y, en consecuencia, revocar 
su decisión teniendo por adecuadamente surtida la notificación de la señora Flor Nelly Pérez González, en tanto 
lo exigido es la acreditación del recibido del email, lo que para el asunto no es cuestionable, y no la confirmación 
de lectura, como pareciera interpretarlo el Despacho. 
 

 
2 Numeral 353 de la Sentencia C-420/20 Magistrado ponente (E): RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES, veinticuatro (24) 

de septiembre de dos mil veinte (2020) 
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En segundo lugar, se repone el auto de la referencia en tanto el Despacho omitió emitir pronunciamiento 
respecto de la notificación del demandado John Jaime Farfán Jaramillo. 
 
En este punto se reitera que:   

a. Que, mediante Auto del 29 de enero de 2021, el Despacho incorporó al expediente los avisos de 
notificación allegados por el entonces apoderado de la sociedad Representaciones Continental S.A.S., 
visto a folios 44 y siguientes del cuaderno principal. En dicha providencia, se señalaron las falencias 
de los avisos remitidos a las señoras Andrea Magnolia González Pérez y Flor Nelly González Pérez; 
no obstante, nada se dijo en relación con la notificación por aviso realizada al señor John Jaime Farfán 
Jaramillo, y esto es así, porque tal aviso (folios 47 y 48) cumple con los requisitos legales consagrados 
en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
b. Que, quien dijo actuar como apoderado del señor Farfán, mediante recurso de reposición en subsidio 

de apelación contra la providencia del 29 de enero de 2021, manifestó lo siguiente: 
 

 
 

c. Que mediante Auto de fecha 22 de febrero de 2021, el Despacho señaló expresamente que el señor 
John Jaime Farfán Jaramillo fue notificado por aviso: 

 

 
 

 
d. Que, igualmente, en Auto de fecha 22 de febrero de 2021, al desatar el recurso de reposición en 

subsidio de apelación interpuesto contra la providencia del 29 de enero de 2021, el Despacho realizó 
las siguientes consideraciones: 
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e. Que, en vista de que el señor John Jaime Farfán Jaramillo se constituyó como integrante de la parte 
pasiva en el presente proceso al ser notificado por aviso, tal y como lo han reconocido tanto el 
Despacho como su apoderado judicial, no hay razón para que se inicien los trámites para su 
notificación personal conforme a lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 
En consecuencia, se deberá reponer el auto para que el Despacho se pronuncie expresamente sobre el 
particular. 
 
Finalmente, se censura el auto recurrido en tanto con las disposiciones del Juez al requerir nuevamente a 
quien dijo actuar como apoderado de los demandados, se configura un desequilibrio o desproporción 
derivado de la creación de oportunidades procesales adicionales para los demandados que omitieron actuar 
aportando el poder que legitimaba a su apoderado conforme a lo normado en el artículo 74 del C. G. del P o al 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020, o sin que se hubiera acreditado que el apoderado actuó en calidad de 
agente oficioso3, lo que viene causando aún más perjuicios a mi mandante, que a la fecha se ha visto afectada 
al no obtener una decisión de fondo, contundente y oportuna por parte del Despacho, ante las reiteradas 
interrupciones del trámite procesal. 
 
Téngase en cuenta que este asunto se radicó en conocimiento del Despacho desde el 11 de julio del año 2019, 
y luego de haberse librado el mandamiento de pago, se han realizado por lo menos 4 intentos de notificaciones 
que, hasta la fecha, no han sido suficientes para el Despacho, cuando lo cierto es que todos los demandados 
conocen sobre la existencia del proceso desde aquella época, pues se trata de un grupo familiar que no ha 
cumplido con sus obligaciones de pago. 
 
De suerte con lo anterior, respetuosamente solicitamos del señor Juez se sirva reponer el auto recurrido y, en 
con secuencia, tener por no contestada la demanda respecto de los demandados que aludieron actuar a través 
de apoderado sin otorgar debidamente poder al abogado. 
 
 
 

 
3 “Artículo 57. Agencia oficiosa procesal 

Se podrá demandar o contestar la demanda a nombre de una persona de quien no se tenga poder, siempre que ella se encuentre 
ausente o impedida para hacerlo; bastará afirmar dicha circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado por la presentación de 
la demanda o la contestación. 
El agente oficioso del demandante deberá prestar caución dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación que se haga a aquel 
del auto que admita la demanda. Si la parte no la ratifica, dentro de los treinta (30) días siguientes, se declarará terminado el proceso y 
se condenará al agente oficioso a pagar las costas y los perjuicios causados al demandado. Si la ratificación se produce antes del 
vencimiento del término para prestar la caución, el agente oficioso quedará eximido de tal carga procesal. 
(…) 
Quien pretenda obrar como agente oficioso de un demandado deberá contestar la demanda dentro del término de traslado, manifestando 
que lo hace como agente oficioso.” 
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III. PETICIONES 
 

1. Reponer el auto de fecha 13 de mayo de los corrientes y, en consecuencia: 
 

I. Tener por notificada a la demandada Flor Nelly Pérez González. 
II. Pronunciarse sobre la notificación del demandado Jhon Jaime Farfán Jaramillo. 

III. Tener por no contestada la demanda respecto de los demandados que dijo representar el 
señor Edgar Mauricio Rodríguez Avellaneda. 

 
2. Finalmente, de la manera más respetuosa solicito al señor Juez continuar con las demás etapas de la 

ejecución sin lugar a más dilaciones. 
 
 

IV. ANEXOS 
 

1. Certificación de envío y entrega exitosa número 320356 de la notificación personal enviada al buzón 
alexandrag14@hotmail.com, de fecha 21 de abril de 2021, expedido por la empresa de mensajería 
Interpostal S.A.S. 

2. Copia de la certificación de fecha 14 de mayo de 2021 expedida por Interpostal S.A.S.  
 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
En los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, señalo que las direcciones de correo electrónico en las 
que recibiré comunicaciones y notificaciones son gerencia@gyclaw.com, la cual coincide con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, como se evidencia a continuación, y en el buzón electrónico 
civilyadmo@gyclaw.com: 
 

 
 
 
Cordialmente, 

 
DANIEL OBED CUELLAR MORALES 
C.C.: 79.763.810 de Bogotá D.C. 
TP: 185.805 del C. S. de la J. 

mailto:gerencia@gyclaw.com


Guia No.320356

1
Juez 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

INTERPOSTAL S.A.S Operador Postal con licencia del MINTIC # 001295 DEL 2011

CERTIFICA QUE

El pasado Miércoles 14 de Abril de 2021 el interesado solicitó el envío de la NOTIFICACION PERSONAL
ordenada por su Despacho de conformidad con el Art. 290 del C.G.P, en concordancia con el Artículo 8 del
Decreto 806 del 2020, el Miércoles 14 de Abril de 2021 pagó los derechos de envío y salió a distribución.

La diligencia fue realizada el pasado Miércoles 14 de Abril de 2021 a las 12:21 horas.

Destinatario del Documento : FLOR NELLY GONZALEZ PEREZ

Dirección Aportada: alexandrag14@hotmail.com

Ciudad: EMAIL

El Documento fue recibido por quien dijo llamarse : .
Que su identificación es C.C. y/o Placa No. : .
Su número de contacto es: .
Quien atendió manifestó que: ACUSE DE RECIBIDO, MENSAJE DE DATOS EN LA BANDEJA DE
ENTRADA. ENVIADO EL DÍA 14/04/2021 A LAS 12:21PM NO LEÍDO AUN SEGÚN PRUEBA ADJUNTA.

Esta Certificación va dirigida para que obre dentro del proceso:

Ref: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA No. 2019-00613
Demandante(s): REPRESENTACIONES CONTINENTAL SAS
Demandado(s): JHON JAIME FARFAN JARAMILLO Y OTROS

Se constató que se remitieron los siguientes anexos: COPIA DEMANDA - COPIA MANDAMIENTO DE
PAGO -

Esta Certificación se expide con destino al Despacho a los 21 días del mes de Abril del 2021 a solicitud del
interesado.

:

Carolina Lerzundy

FIRMA AUTORIZADA

Derechos Reservados ©, prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio, sin autorización. Propiedad intelectual DIAFER, 2007, con
base en los articulos 20 y 184 de la ley 23 de 1982.



Av. Jiménez No. 9 - 43 Oficina 314
Bogotá

Licencia Ministerio TIC
001295 *320356*

Telefax: 281 17 04 - 334 70 22 del 24 de Junio del 2011 GUIA-BOG-NJ No. 320356
NIT.: 800222028-0 Registro Postal 0244 www.interpostalnotificaciones.com

FECHA DE ENVIO 14/04/2021 NOMBRE FLOR NELLY GONZALEZ PEREZ

NOMBRE 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DIRECCION alexandrag14@hotmail.com

DIRECCION CIUDAD EMAIL

CIUDAD BOGOTA Recibido a satisfacción por

Articulo 290 DEC.
806 Proceso N. 2019-00613

Anexos Copia de Demanda - Copia Mandamiento de Pago -

Fecha Autos Asesor Carolina C.C Placa Telef.

Enviado Por G&C ABOGADOS Valor 15000 Fecha Hora Notificador

El contrato de transporte podrá ser consultado en la web: www.interpostalnotificaciones.com



INTERPOSTAL NOTIFICACIONES SAS <interpostalnotificacionessas@gmail.com>

NOTIFICACION JUZGADO DECRETO 806 DEL 2020 ART. 8 - GUIA N. 
320356
2 mensajes

INTERPOSTAL NOTIFICACIONES SAS <interpostalnotificacionessas@gmail.com>
14 de abril de 2021,

12:21
Para: alexandrag14@hotmail.com

Señor(a)

FLOR NELLY GONZALEZ PEREZ por medio del presente le informamos que el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL
DE  BOGOTA  Email: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ha  dispuesto  citarlo  para  que  se  notifique  del
MANDAMIENTO DE PAGO librado el 22 de JULIO del 2019 en el Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA #
2019-00613  promovido  por  REPRESENTACIONES  CONTINENTAL  SAS  contra   JHON  JAIME  FARFAN
JARAMILLO,  ALEXANDRA GONZALEZ  PEREZ,  ANDREA MAGNOLIA GONZALEZ  PEREZ,  FLOR  NELLY
PEREZ GONZALEZ.

Se anexa en archivo adjunto copia del Citatorio diligenciado,Demanda y Mandamiento de Pago.

Por  lo  anterior se  le  informa  que  en  su  contra  se  inició  el  proceso  arriba  descrito,  por  lo  cual  y  dando
cumplimiento a lo dispuesto por el  Decreto 806 del 2020 Articulo 8, se le hace saber que debe ponerse en
contacto  con  el  Juzgado  por  intermedio  del  correo  electrónico  mencionado  anteriormente  o  el que
aparece debajo de la dirección del Despacho, de lunes a viernes en el término fijado en el Citatorio adjunto,
con el fin de ser notificado del Auto en comento y/o con el fin de que si es procedente y necesario le asignen una
cita para su comparecencia personal y le indiquen los protocolos de Bioseguridad que debe acatar y cumplir.

NOTA IMPORTANTE: Debe comunicarse directamente con el Juzgado o con el interesado y/o usuario, por
que solo somos el operador postal elegido para realizar el envió como iniciadores de la comunicación de
citaciones y notificaciones electrónicas.

Att

INTERPOSTAL AGENCIA NOTIFICACIONES JUDICIALES
EMPRESA DE MENSAJERIA

320356-FLOR NELLY GONZALEZ PEREZ.pdf
9395K

mailto:cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f15d051da2&view=att&th=178d1672c43030b1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_knhpzqjt0&safe=1&zw


NOTIFICACION JUZGADO 
DECRETO 806 DEL 2020 ART. 8 - 
GUIA N. 320356
 

• <alexandrag14@hotmail.com>
• Enviado 14 de abril de 2021, 12:21:46
• No leído aún

20 de abril de 2021, 22:13

Para: interpostalnotificacionessas@gmail.com

Tu email a alexandrag14@hotmail.com todavía no ha sido abierto.

mailto:alexandrag14@hotmail.com
mailto:alexandrag14@hotmail.com
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Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 

 

Señora: 

FLOR NELLY GONZÁLEZ PÉREZ 

alexandrag14@hotmail.com  

 

 

Proceso ejecutivo de menor cuantía 

Radicado: 11001400301920190061300 (2019-00613) 

Demandante: Representaciones Continental S.A.S. 

Demandados: Jhon Jaime Farfán Jaramillo, Alexandra González 

Pérez, Andrea Magnolia González Pérez, Flor Nelly Pérez González 

Asunto: Notificación personal del auto que libró mandamiento de 

pago y traslado de la demanda – Decreto 806 de 2020 

 

 

DANIEL OBED CUELLAR MORALES, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.763.810 de Bogotá D.C., y tarjeta 

profesional 185.805 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado Especial de la 

sociedad REPRESENTACIONES CONTINENTAL S.A.S. identificada con Nit. 

860.054.249-9, con fundamento en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por 

medio del presente escrito me permito notificarle el auto que libró mandamiento de pago 

del proceso de la referencia; e igualmente le corro traslado de la demanda y sus anexos, la 

cual cursa ante el Juzgado Diecinueve (19) Municipal de Bogotá. 

 

Para tal efecto, se adjuntan los siguientes documentos: 

 

1. Copia simple del auto de fecha 22 de julio de 2019 que libró mandamiento de pago. 

2. Copia simple de la demanda y sus anexos. 

3. Aviso a la comunidad publicado por el Juzgado Diecinueve (19) Municipal de Bogotá 

a través de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado 19-

civilmunicipal-de bogota.  

 

Téngase en cuenta lo estipulado en el inciso tercero del artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020: 
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“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.” 

 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

En los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, señalo que las direcciones de 

correo electrónico en las que recibiré comunicaciones y notificaciones son 

gerencia@gyclaw.com, la cual coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

como se evidencia a continuación, y en el buzón electrónico civilyadmo@gyclaw.com 

 

 
 

 

Cordialmente, 

 
DANIEL OBED CUELLAR MORALES 

C.C.: 79.763.810 de Bogotá D.C. 

TP: 185.805 del C. S. de la J. 
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AVISOS A LA COMUNIDAD

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11517 de 2020, dispuso la suspensión de términos judiciales en todo el
país  a partir del 16 de marzo de 2020, medida que ha sido prorrogada hasta el 8 de junio de 2020, y que los numerales 7.2 del artículo 7° del Acuerdo PCSJA20-
11546, 7.1, 7.4,  7.5, y 7.6 del canon 7° del Acuerdo PCSJA20-11556, contemplan como excepción a la referida suspensión, los siguientes asuntos:

1. La emisión de sentencias en primera y única instancia; aquellas que cumplan con alguna de las hipótesis contenidas en el artículo contenidas en el artículo 278 del
C.G.P., y las que deban proferirse por escrito si ya está anunciado el sentido del fallo.

2. El levantamiento de medidas cautelares sujetas a registro

3. La liquidación de créditos.

4. La terminación de procesos de ejecución por pago total de la obligación.

Y que el artículo 14 de ambos acuerdos privilegia el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia institucionales, en concordancia
con lo previsto en el artículo 3° del Decreto 491 de 2020, la Secretaría de este Despacho, informa a la comunidad y usuarios lo siguiente:

PRIMERO: La recepción de memoriales en los que se eleven solicitudes incluidas dentro de los asuntos exonerados de la suspensión de términos se hará a través
del correo electrónico, cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

SEGUNDO: La publicación de los estados se realizará a través del espacio creado para tal fin en la página de la Rama Judicial.

TERCERO: Solamente serán objeto de notificación aquellas providencias que se encuentren dentro de las excepciones contenidas en los numerales a los que se
han hecho alusión anteriormente.

CUARTO: El estado podrá ser consultado en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado 19-civilmunicipal-de bogota

QUINTO: Se solicita a los usuarios que actúen en causa propia, partes y abogados a la actualización de sus datos en el  link:

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9bIt_tjk-dPkPS-
At5yR4pUQU8yNEs1OEpUN1hDNDU2QTlCRVZPOFdPSS4u (https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9bIt_tjk-
dPkPS-At5yR4pUQU8yNEs1OEpUN1hDNDU2QTlCRVZPOFdPSS4u)

Esto a efectos de contar con los datos necesarios para establecer comunicación con los usuarios de este estrado judicial.

Publicado el jueves 28 de Mayo de 2020.    
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Palacio de Justicia 
Alfonso Reyes Echandía

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia 

PBX: (571) 565 8500 - E-mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Acceder al Directorio de Despachos Judiciales (http://190.217.24.164/Sierju-

Web/app/consultaExternaDespachos-flow?execution=e2s1)

Horario de Atención Lunes a Viernes 

8:00 a.m. a 1:00 p.m. - 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Total de Visitantes : 25878854

Visitantes hoy : 62072

 
Última actualización: 12/04/21 15:52

Reporte Visitas
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WEBMAIL.CLARO.NET.CO  -  PROCESOS CIVILES Y ADMINISTRATIVOS  <CIVILYADMO@GYCLAW.COM>

RE: SOLICITUD INFORMACIÓN GUÍA NO. 320356 DEL 14-ABR-21.

   INTERPOSTAL NOTIFICACIONES SAS   
    procesos civiles y administrativos   

    14/5/2021 3:01 PM

De  INTERPOSTAL NOTIFICACIONES SAS  
interpostalnotificacionessas@gmail.com  

Para  procesos civiles y administrativos

  CONTESTACION JUZGADO.pdf  (265 KB)

Buenas tardes:

De acuerdo a su solicitud enviamos en archivo adjunto respuesta a su requerimiento.

Cordialmente,

INTERPOSTAL SAS
Departamento de Notificaciones Judiciales
Avenida Jiménez # 9-43 of 314
Tel. 2811704 - 3347022
Web: www.interpostalnotificaciones.com
Celular: 3228838576

El vie, 14 may 2021 a las 7:59, Procesos Civiles y Administrativos (<civilyadmo@gyclaw.com>) escribió:
Estimados:
 
De manera respetuosa acudimos a su gentil colaboración para que nos proporcionen información relacionada con la guía número 320356
de fecha 14 de abril de 2021, en la que conste el acuse de recibo por parte del iniciador y el estado actual del mensaje de correo
electrónico. Lo anterior, toda vez que el Juez, mediante auto de fecha 13 de abril de 2021 indicó lo siguiente:
 
"En atención a la solicitud que antecede, téngase por notificada a la demandada Andrea Magnolia González Pérez en la forma prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Sin embargo, no es posible tener por notificada a la demandada Nelly González Pérez, toda vez
que, no se aportó la certificación de envío correspondiente en la que conste el acuse de recibo por parte del iniciador conforme a
lo expuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020."
 
Agradecemos su vital y pronta ayuda, puesto que de existir alguna irregularidad en el procedimiento, debemos subsanarlo prontamente; o,
en caso de que el Despacho haya incurrido en algún error al valorar los soportes, nos urge presentar los medios de impugnación
correspondiente dentro del término legal.
 
Quedamos muy atentos a sus comentarios, así mismo quedamos atentos a cualquier información adicional que requieran de nuestra parte.
 
Finalmente, para su conocimiento nos permitimos adjuntar los siguientes documentos:
 
- Guía No. 320356 de fecha 14 de abril de 2021, con certificación del 21 de abril de 2021.
- Auto de fecha 13 de mayo de 2021, por el cual el Despacho desestimó la prueba de la guía No. 320356.
 
Cordialmente,
 
 
CATHERINE TAMAYO ALBAÑIL
G&C Abogados SAS
Calle 31 No. 13 A – 51 Torre 2 Oficina 231. Edificio Panorama
Teléfono: 7027445
Bogotá - Colombia
 
 
En Mie, 21 Abril, 2021 en 11:7, INTERPOSTAL NOTIFICACIONES SAS <interpostalnotificacionessas@gmail.com> escribió:
 

Para: procesos civiles y administrativos
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Buenos días,
 
En archivo adjunto enviamos respuestas de las Notificaciones enviadas a dirección electrónica.
 
Cordialmente,
 
INTERPOSTAL SAS
Departamento de Notificaciones Judiciales
Avenida Jiménez # 9-43 of 314
Tel. 2811704 - 3347022
Web: www.interpostalnotificaciones.com
Celular: 3228838576
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 consulte su estado de notificacion en   www.interpostalnotificaciones.com 
 
Señor (a)  
JUEZ  19  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                         S.                   D. 
 
Ref: EJECUTIVO # 2019-00613 de REPRESENTACIONES CONTINENTAL contra JHON JAIME FARFAN 
JARAMILLO, ALEXANDRA GONZALEZ PEREZ, ANDREA MAGNOLIA GONZALEZ PEREZ, FLOR 
NELLY PEREZ GONZALEZ 
 
INTERPOSTAL LTDA, con licencia del ministerio de comunicaciones No. 001296 del 24 de junio del 2011, 
plenamente facultada para recepcionar, remitir, entregar y cotejar los avisos enviados para citación y/o 
notificación, por disposición legal, por medio del presente y dando cumplimiento a lo peticionado por la 
interesada; 
 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE 
 
De conformidad con la normatividad vigente y los significados de las palabras se tiene que INICIADOR es 
quien por medio de la red y mensaje de datos remite un determinado escrito a un RECEPTOR que es el 
destinatario del mensaje de dato. 
 
Así las cosas, este Operador Postal hace las veces de INICIADOR y bajo sistemas acordes puede 
establecer a plenitud si el E-mail del Receptor (citado o demandado) existe o no, si efectivamente el 
mensaje de datos llego o no a la bandeja de entrada, si fue leído o no, en el caso del rastreo mediante 
programas eficientes se puede establecer la fecha, hora y hasta la cantidad de veces que un correo es 
abierto o leído. 
 
En el evento puntal del asunto peticionado, se le INDICA al Señor Juez de Instancia, que la norma es 
clara y especifica en lo ateniente a mensajes de datos ART. 8 DTO 806 DEL 2020 “La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

Al igual que la redacción de la Sentencia C 420 del 2020 de la Corte Constitucional en cuanto prevé en 
sus CONSIDERACIONES en los siguientes numerales “58.             Los artículos 5° a 15º implementan 
medidas provisionales, tendientes a lograr el efectivo uso de las TIC y a agilizar el trámite de los 
procesos judiciales. Para ello, modifica de manera transitoria y parcial: (i) el otorgamiento de poderes 
(art. 5º), (ii) la presentación de la demanda (art. 6º), (iii) el trámite de las audiencias (art. 7º); y (iv) los 
actos de notificación de providencias y comunicación de oficios (arts. 8º, 9, 10º y 11º); (v) el trámite de 
las excepciones previas y de la sentencia anticipada en los procesos ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo (arts. 12º y 13º); y (vi) el trámite de la segunda instancia en los procesos 
civiles, de familia y laboral (arts. 14º y 15º).” Y “69.             Modificaciones transitorias al régimen 
ordinario de notificaciones personales. El artículo 8º del Decreto sub examine introduce tres 
modificaciones transitorias al régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la 
notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y elimina 
transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación y (ii) la notificación por aviso (inciso 1 del art. 
8º). 
70.             Segundo, modifica las direcciones a las cuales puede ser enviado el mensaje de datos para 
efectos de la notificación personal. El mensaje de datos debe ser enviado “ a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación”  (inciso 1 del art. 8º), 
quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “ que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar” , (ii) “ informar la forma como la obtuvo”  
y (iii) presentar “ las evidencias correspondientes” [71] (inciso 1 del art. 8º). Asimismo, prescribe que la 
autoridad judicial podrá solicitar “ información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 
utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”  (parágrafo 2 del art. 8º). 
Por último, el Decreto establece que la notificación personal se entenderá surtida “ una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”  (inciso 2 del art. 8º). 

http://www.interpostalnotificaciones.com/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155787#_ftn71


 

 71.             Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido proceso y, en 
particular, a que la persona a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) instituye que para 
efectos de verificar el recibo del mensaje de datos “ se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”  (inciso 3 del art. 8º). De otro 
lado, (ii) permite que la parte que se considere afectada por esta forma de notificación solicite la nulidad 
de lo actuado[72], para lo cual debe manifestar “ bajo la gravedad del juramento […] que no se enteró de 
la providencia”  (inciso 5 del art. 8º). Por último, precisa que lo previsto en este artículo se aplica a 
cualquier actuación o proceso (parágrafo 1 del art. 8º)[73].” (tomado directamente del texto de la 
sentencia). 

Así las cosas, a no ser que razonadamente y con sustento legal el despacho tenga mejor criterio que lo 
expuesto por la propia Corte Constitucional en la Sentencia, no podrá exigir formalismos adicionales y 
apresurarse a exponer las excepciones que son netamente de las partes, en caso contrario y 
oficiosamente el Ente Juzgador deberá realizar las notificaciones vía correo electrónico a los intervinientes 
y específicamente a los demandados. 

Es imperioso indicar que INTERPOSTAL cumple con todos los parámetros y cuenta con un programa 
especializado en la captura de la información, por el cual se establecen los criterios indicados y requeridos 
para la validez de las notificaciones vía correo electrónico. Hecho comprobable con la publicación 
realizada por La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, en su MÓDULO DE APRENDIZAJE 
AUTODIRIGIDO PLAN DE FORMACIÓN DE LA RAMA JUDICIAL páginas 112 y 114. 
 
Deberá tener en cuenta el Juez, que la misma Corte en sentencia C-798 del 16 de septiembre del 2003 
emanada de la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL    en temas de Notificaciones a sostenido que 
““Es sistema de notificaciones imperante, hace prácticamente inejecutable la orden de notificación 
dada por el juez: Los notificadores carecen de facultades para procurar la notificación… (sic), y las 
personas cuya notificación se busca acuden a maniobras elusivas, apoyados en el estricto marco 
que la ley permite a los funcionarios encargados de practicarlas … (sic). Apartes tomados de la 
sentencia en referencia. En párrafo subsiguiente continua “Este sistema lo encontramos compatible 
con preceptos y principios constitucionales y legales, en tanto desarrollan el principio de buena fe 
y de economía y celeridad del proceso… (sic) Y, así como nuestra legislación permite que para las 
acciones de clase de notificación se haga por cualquier dependiente, con tanta más razón es 
concebible que también pueda esperance igual proceder leal de quienes habitan la residencia del 
sujeto procesal que debe notificarse o labora con el” Apartes tomados de la sentencia en referencia. 
 

Por lo brevemente expuesto se resalta que el Operador Postal cumple a cabalidad con los lineamientos 
propios para que las notificaciones no sean nugatorias y que es totalmente imparcial en su actuar, por lo 
tanto, solo EMITE ACUSE DE RECIBO cuando sus sistemas le indican que el correo electrónico 
enunciado existe y categóricamente es nítida y clara en si PASO A LA BANDEJA DEL RECEPTOR O SI 
FUE LEIDO EL DIA HORA EN QUE SE REALIZO adjuntando a Nuestra certificación las pruebas 
correspondientes. 

 

Sírvase darle el trámite que corresponda 

Atentamente 

 

 

 
LUIS FERNANDO GOMEZ ROBAYO 
Firma Autorizada, Abogado Notificaciones Judiciales. 
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